
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, el presente 
proceso inactivo desde hace más de un (01) año. Sírvase proveer. Cali, diciembre 
5 de 2022.  
 
El secretario, 
 
ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI   
  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2711 
RADICACIÓN: 760014003015-2020-00561-00 

 Cali, Valle, cinco (5º) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Sabido es, que con la promulgación de la ley 1564 de 2012, por la cual se expidió 
el Código General del Proceso, se introdujo cambios de trascendental 
importancia y consecuencias, en particular con respecto a la figura del 
desistimiento tácito, pues el artículo 317 trajo dos tipos de desistimiento tácito, el 
del requerimiento por inactividad, cuya observancia debe hacerse en un plazo de 
treinta días, el cual corresponde exactamente a la ley 1194, pero mejorado, 
puesto que eliminó el comunicado por telegrama. Y la otra variable, es el 
oficioso, donde basta que transcurran uno o dos años de inactividad, según 
se trate de procesos con o sin sentencia, caso en el cual, no es necesario 
requerir para el cumplimiento de la carga objeto de su estancamiento, la 
providencia se dictará inmediatamente se cumpla el citado plazo. 
 
De manera que, dado el transcurso del tiempo aludido, esto es, un (01) año de 
inactividad en el proceso referido sin sentencia, se decretará de oficio su 
terminación por desistimiento tácito. Así entonces, el Juzgado 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO. DECRETAR el desistimiento tácito y consecuencialmente 
DECLARAR terminado el proceso de la referencia sin sentencia, conforme lo 
dispone el artículo 317 del C.G P.        

 
SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
Ofíciese. 
TERCERO. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE 

 JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.  189 de hoy 06/12/2022 
se notifica a las partes la anterior 

providencia. 
 

ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO 
Secretario 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, el presente 
proceso inactivo desde hace más de un (01) año. Sírvase proveer. Cali, diciembre 
5 de 2022.  

 
El secretario, 
 
ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI   
  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2712 
RADICACIÓN: 760014003015-2020-00597-00 

 Cali, Valle, CINCO (5º) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Sabido es, que con la promulgación de la ley 1564 de 2012, por la cual se expidió 
el Código General del Proceso, se introdujo cambios de trascendental 
importancia y consecuencias, en particular con respecto a la figura del 
desistimiento tácito, pues el artículo 317 trajo dos tipos de desistimiento tácito, el 
del requerimiento por inactividad, cuya observancia debe hacerse en un plazo de 
treinta días. Y la otra variable, es el oficioso, donde basta que transcurran 
uno o dos años de inactividad, según se trate de procesos con o sin 
sentencia, caso en el cual, no es necesario requerir para el cumplimiento 
de la carga objeto de su estancamiento, la providencia se dictará 
inmediatamente se cumpla el citado plazo. 
 
De manera que, dado el transcurso del tiempo aludido, esto es, un (01) año de 
inactividad en el proceso referido sin sentencia, se decretará de oficio su 
terminación por desistimiento tácito. Así entonces, el Juzgado 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO. DECRETAR el desistimiento tácito y consecuencialmente 
DECLARAR terminado el proceso de la referencia sin sentencia, conforme lo 
dispone el artículo 317 del C.G P.        

 
SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
Ofíciese. 
TERCERO. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

NOTIFÍQUESE 

 JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.  189 de hoy 06/12/2022 
se notifica a las partes la anterior 

providencia. 
 

ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO 
Secretario 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, el presente 
proceso inactivo desde hace más de un (01) año. Sírvase proveer. Cali, diciembre 
5 de 2022.  
 
El secretario, 
 
ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI   
  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2713 
RADICACIÓN: 760014003015-2020-00608-00 

 Cali, Valle, cinco (5º) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Sabido es, que con la promulgación de la ley 1564 de 2012, por la cual se expidió 
el Código General del Proceso, se introdujo cambios de trascendental 
importancia y consecuencias, en particular con respecto a la figura del 
desistimiento tácito, pues el artículo 317 trajo dos tipos de desistimiento tácito, el 
del requerimiento por inactividad, cuya observancia debe hacerse en un plazo de 
treinta días. Y la otra variable, es el oficioso, donde basta que transcurran 
uno o dos años de inactividad, según se trate de procesos con o sin 
sentencia, caso en el cual, no es necesario requerir para el cumplimiento 
de la carga objeto de su estancamiento, la providencia se dictará 
inmediatamente se cumpla el citado plazo. 
 
De manera que, dado el transcurso del tiempo aludido, esto es, un (01) año de 
inactividad en el proceso referido sin sentencia, se decretará de oficio su 
terminación por desistimiento tácito. Así entonces, el Juzgado 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO. DECRETAR el desistimiento tácito y consecuencialmente 
DECLARAR terminado el proceso de la referencia sin sentencia, conforme lo 
dispone el artículo 317 del C.G P.        

 
SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
Ofíciese. 
TERCERO. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

NOTIFÍQUESE 

 JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.  189 de hoy 06/12/2022 
se notifica a las partes la anterior 

providencia. 
 

ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO 
Secretario 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, el presente 
proceso inactivo desde hace más de un (01) año. Sírvase proveer. Cali, diciembre 
5 de 2022.  

 
El secretario, 
 
ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI   
  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2714 
RADICACIÓN: 760014003015-2020-00623-00 

 Cali, Valle, cinco (5º) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Sabido es, que con la promulgación de la ley 1564 de 2012, por la cual se expidió 
el Código General del Proceso, se introdujo cambios de trascendental 
importancia y consecuencias, en particular con respecto a la figura del 
desistimiento tácito, pues el artículo 317 trajo dos tipos de desistimiento tácito, el 
del requerimiento por inactividad, cuya observancia debe hacerse en un plazo de 
treinta días. Y la otra variable, es el oficioso, donde basta que transcurran 
uno o dos años de inactividad, según se trate de procesos con o sin 
sentencia, caso en el cual, no es necesario requerir para el cumplimiento 
de la carga objeto de su estancamiento, la providencia se dictará 
inmediatamente se cumpla el citado plazo. 
 
De manera que, dado el transcurso del tiempo aludido, esto es, un (01) año de 
inactividad en el proceso referido sin sentencia, se decretará de oficio su 
terminación por desistimiento tácito. Así entonces, el Juzgado 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO. DECRETAR el desistimiento tácito y consecuencialmente 
DECLARAR terminado el proceso de la referencia sin sentencia, conforme lo 
dispone el artículo 317 del C.G P.        

 
SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
Ofíciese. 
TERCERO. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

NOTIFÍQUESE 

 JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.  189 de hoy 06/12/2022 
se notifica a las partes la anterior 

providencia. 
 

ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO 
Secretario 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, el presente 
proceso inactivo desde hace más de un (01) año. Sírvase proveer. Cali, diciembre 
5 de 2022.  

 
El secretario, 
 
ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI   
  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2715 
RADICACIÓN: 760014003015-2021-00009-00 

 Cali, Valle, cinco (5º) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Sabido es, que con la promulgación de la ley 1564 de 2012, por la cual se expidió 
el Código General del Proceso, se introdujo cambios de trascendental 
importancia y consecuencias, en particular con respecto a la figura del 
desistimiento tácito, pues el artículo 317 trajo dos tipos de desistimiento tácito, el 
del requerimiento por inactividad, cuya observancia debe hacerse en un plazo de 
treinta días. Y la otra variable, es el oficioso, donde basta que transcurran 
uno o dos años de inactividad, según se trate de procesos con o sin 
sentencia, caso en el cual, no es necesario requerir para el cumplimiento 
de la carga objeto de su estancamiento, la providencia se dictará 
inmediatamente se cumpla el citado plazo. 
 
De manera que, dado el transcurso del tiempo aludido, esto es, un (01) año de 
inactividad en el proceso referido sin sentencia, se decretará de oficio su 
terminación por desistimiento tácito. Así entonces, el Juzgado 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO. DECRETAR el desistimiento tácito y consecuencialmente 
DECLARAR terminado el proceso de la referencia sin sentencia, conforme lo 
dispone el artículo 317 del C.G P.        

 
SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
Ofíciese. 
TERCERO. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE 

 JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.  189 de hoy 06/12/2022 
se notifica a las partes la anterior 

providencia. 
 

ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO 
Secretario 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, el presente 
proceso inactivo desde hace más de un (01) año. Sírvase proveer. Cali, diciembre 
5 de 2022.  

 
El secretario, 
 
ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI   
  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2716 
RADICACIÓN: 760014003015-2021-00010-00 

 Cali, Valle, cinco (5º) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Sabido es, que con la promulgación de la ley 1564 de 2012, por la cual se expidió 
el Código General del Proceso, se introdujo cambios de trascendental 
importancia y consecuencias, en particular con respecto a la figura del 
desistimiento tácito, pues el artículo 317 trajo dos tipos de desistimiento tácito, el 
del requerimiento por inactividad, cuya observancia debe hacerse en un plazo de 
treinta días. Y la otra variable, es el oficioso, donde basta que transcurran 
uno o dos años de inactividad, según se trate de procesos con o sin 
sentencia, caso en el cual, no es necesario requerir para el cumplimiento 
de la carga objeto de su estancamiento, la providencia se dictará 
inmediatamente se cumpla el citado plazo. 
 
De manera que, dado el transcurso del tiempo aludido, esto es, un (01) año de 
inactividad en el proceso referido sin sentencia, se decretará de oficio su 
terminación por desistimiento tácito. Así entonces, el Juzgado 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO. DECRETAR el desistimiento tácito y consecuencialmente 
DECLARAR terminado el proceso de la referencia sin sentencia, conforme lo 
dispone el artículo 317 del C.G P.        

 
SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
Ofíciese. 
TERCERO. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE 

 JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.  189 de hoy 06/12/2022 
se notifica a las partes la anterior 

providencia. 
 

ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO 
Secretario 



 

 

 

 

 

A despacho de la señora Juez, el presente proceso inactivo desde hace más de un (01) año. 
Sírvase proveer. Cali, diciembre 5 de 2022.  
 
ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO 
Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

                  Santiago de Cali, diciembre cinco (5º) de dos mil veintidós (2022) 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2718 

Radicación 2021-00021-00 
 

Sabido es, que con la promulgación de la ley 1564 de 2012, por la cual se expidió el Código General 
del Proceso, se introdujo cambios de trascendental importancia y consecuencias, en particular con 
respecto a la figura del desistimiento tácito, pues el artículo 317 trajo dos tipos de desistimiento tácito, 
el del requerimiento por inactividad, cuya observancia debe hacerse en un plazo de treinta días.Y la 
otra variable, es el oficioso, donde basta que transcurran uno o dos años de inactividad, según 
se trate de procesos con o sin sentencia, caso en el cual, no es necesario requerir para el 
cumplimiento de la carga objeto de su estancamiento, la providencia se dictará inmediatamente 
se cumpla el citado plazo. 
 
De manera que, dado el transcurso del tiempo aludido, esto es, un (01) año de inactividad en el proceso 
referido sin sentencia, se decretará de oficio su terminación por desistimiento tácito. Así entonces, el 
Juzgado 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO. DECRETAR el desistimiento tácito y consecuencialmente DECLARAR terminado el 
proceso de la referencia sin sentencia, conforme lo dispone el artículo 317 del C.G P.        

 
SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. 
TERCERO. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.  189 de hoy 06/12/2022 se 
notifica a las partes la anterior 

providencia. 
 

ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO 
Secretario 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, el presente 
proceso inactivo desde hace más de un (01) año. Sírvase proveer. Cali, diciembre 
5 de 2022.  

 
El secretario, 
 
ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI   
  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2719 
RADICACIÓN: 760014003015-2021-00084-00 

 Cali, Valle, cinco (5º) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Sabido es, que con la promulgación de la ley 1564 de 2012, por la cual se expidió 
el Código General del Proceso, se introdujo cambios de trascendental 
importancia y consecuencias, en particular con respecto a la figura del 
desistimiento tácito, pues el artículo 317 trajo dos tipos de desistimiento tácito, el 
del requerimiento por inactividad, cuya observancia debe hacerse en un plazo de 
treinta días, el cual corresponde exactamente a la ley 1194, pero mejorado, 
puesto que eliminó el comunicado por telegrama. Y la otra variable, es el 
oficioso, donde basta que transcurran uno o dos años de inactividad, según 
se trate de procesos con o sin sentencia, caso en el cual, no es necesario 
requerir para el cumplimiento de la carga objeto de su estancamiento, la 
providencia se dictará inmediatamente se cumpla el citado plazo. 
 
De manera que, dado el transcurso del tiempo aludido, esto es, un (01) año de 
inactividad en el proceso referido sin sentencia, se decretará de oficio su 
terminación por desistimiento tácito. Así entonces, el Juzgado 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO. DECRETAR el desistimiento tácito y consecuencialmente 
DECLARAR terminado el proceso de la referencia sin sentencia, conforme lo 
dispone el artículo 317 del C.G P.        

 
SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
Ofíciese. 
TERCERO. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

NOTIFÍQUESE 

 JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.  189 de hoy 06/12/2022 
se notifica a las partes la anterior 

providencia. 
 

ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO 
Secretario 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, el presente 
proceso inactivo desde hace más de un (01) año. Sírvase proveer. Cali, diciembre 
5 de 2022.  

 
El secretario, 
 
ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI   
  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2720 
RADICACIÓN: 760014003015-2021-00090-00 

 Cali, Valle, cinco (5º) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Sabido es, que con la promulgación de la ley 1564 de 2012, por la cual se expidió 
el Código General del Proceso, se introdujo cambios de trascendental 
importancia y consecuencias, en particular con respecto a la figura del 
desistimiento tácito, pues el artículo 317 trajo dos tipos de desistimiento tácito, el 
del requerimiento por inactividad, cuya observancia debe hacerse en un plazo de 
treinta días. Y la otra variable, es el oficioso, donde basta que transcurran 
uno o dos años de inactividad, según se trate de procesos con o sin 
sentencia, caso en el cual, no es necesario requerir para el cumplimiento 
de la carga objeto de su estancamiento, la providencia se dictará 
inmediatamente se cumpla el citado plazo. 
 
De manera que, dado el transcurso del tiempo aludido, esto es, un (01) año de 
inactividad en el proceso referido sin sentencia, se decretará de oficio su 
terminación por desistimiento tácito. Así entonces, el Juzgado 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO. DECRETAR el desistimiento tácito y consecuencialmente 
DECLARAR terminado el proceso de la referencia sin sentencia, conforme lo 
dispone el artículo 317 del C.G P.        

 
SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
Ofíciese. 
TERCERO. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

NOTIFÍQUESE 

 JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.  189 de hoy 06/12/2022 
se notifica a las partes la anterior 

providencia. 
 

ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO 
Secretario 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, el presente 
proceso inactivo desde hace más de un (01) año. Sírvase proveer. Cali, diciembre 
5 de 2022.  

 
El secretario, 
 
ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI   
  

AUTO INTERLOCUTORIO No.2721  
RADICACIÓN: 760014003015-2021-00094-00 

 Cali, Valle, cinco (5º) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Sabido es, que con la promulgación de la ley 1564 de 2012, por la cual se expidió 
el Código General del Proceso, se introdujo cambios de trascendental 
importancia y consecuencias, en particular con respecto a la figura del 
desistimiento tácito, pues el artículo 317 trajo dos tipos de desistimiento tácito, el 
del requerimiento por inactividad, cuya observancia debe hacerse en un plazo de 
treinta días. Y la otra variable, es el oficioso, donde basta que transcurran 
uno o dos años de inactividad, según se trate de procesos con o sin 
sentencia, caso en el cual, no es necesario requerir para el cumplimiento 
de la carga objeto de su estancamiento, la providencia se dictará 
inmediatamente se cumpla el citado plazo. 
 
De manera que, dado el transcurso del tiempo aludido, esto es, un (01) año de 
inactividad en el proceso referido sin sentencia, se decretará de oficio su 
terminación por desistimiento tácito. Así entonces, el Juzgado 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO. DECRETAR el desistimiento tácito y consecuencialmente 
DECLARAR terminado el proceso de la referencia sin sentencia, conforme lo 
dispone el artículo 317 del C.G P.        

 
SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
Ofíciese. 
TERCERO. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

NOTIFÍQUESE 

 JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.  189 de hoy 06/12/2022 
se notifica a las partes la anterior 

providencia. 
 

ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO 
Secretario 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, el presente 
proceso inactivo desde hace más de un (01) año. Sírvase proveer. Cali, diciembre 
5 de 2022.  

 
El secretario, 
 
ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI   
  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2722 
RADICACIÓN: 760014003015-2021-00165-00 

 Cali, Valle, cinco (5º) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Sabido es, que con la promulgación de la ley 1564 de 2012, por la cual se expidió 
el Código General del Proceso, se introdujo cambios de trascendental 
importancia y consecuencias, en particular con respecto a la figura del 
desistimiento tácito, pues el artículo 317 trajo dos tipos de desistimiento tácito, el 
del requerimiento por inactividad, cuya observancia debe hacerse en un plazo de 
treinta días. Y la otra variable, es el oficioso, donde basta que transcurran 
uno o dos años de inactividad, según se trate de procesos con o sin 
sentencia, caso en el cual, no es necesario requerir para el cumplimiento 
de la carga objeto de su estancamiento, la providencia se dictará 
inmediatamente se cumpla el citado plazo. 
 
De manera que, dado el transcurso del tiempo aludido, esto es, un (01) año de 
inactividad en el proceso referido sin sentencia, se decretará de oficio su 
terminación por desistimiento tácito. Así entonces, el Juzgado 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO. DECRETAR el desistimiento tácito y consecuencialmente 
DECLARAR terminado el proceso de la referencia sin sentencia, conforme lo 
dispone el artículo 317 del C.G P.        

 
SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
Ofíciese. 
TERCERO. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE 

 JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.  189 de hoy 06/12/2022 
se notifica a las partes la anterior 

providencia. 
 

ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO 
Secretario 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, el presente 
proceso inactivo desde hace más de un (01) año. Sírvase proveer. Cali, diciembre 
5 de 2022.  

 
El secretario, 
 
ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI   
  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2723 
RADICACIÓN: 760014003015-2021-00204-00 

 Cali, Valle, cinco (5º) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Sabido es, que con la promulgación de la ley 1564 de 2012, por la cual se expidió 
el Código General del Proceso, se introdujo cambios de trascendental 
importancia y consecuencias, en particular con respecto a la figura del 
desistimiento tácito, pues el artículo 317 trajo dos tipos de desistimiento tácito, el 
del requerimiento por inactividad, cuya observancia debe hacerse en un plazo de 
treinta días. Y la otra variable, es el oficioso, donde basta que transcurran 
uno o dos años de inactividad, según se trate de procesos con o sin 
sentencia, caso en el cual, no es necesario requerir para el cumplimiento 
de la carga objeto de su estancamiento, la providencia se dictará 
inmediatamente se cumpla el citado plazo. 
 
De manera que, dado el transcurso del tiempo aludido, esto es, un (01) año de 
inactividad en el proceso referido sin sentencia, se decretará de oficio su 
terminación por desistimiento tácito. Así entonces, el Juzgado 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO. DECRETAR el desistimiento tácito y consecuencialmente 
DECLARAR terminado el proceso de la referencia sin sentencia, conforme lo 
dispone el artículo 317 del C.G P.        

 
SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
Ofíciese. 
TERCERO. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE 

 JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.  189 de hoy 06/12/2022 
se notifica a las partes la anterior 

providencia. 
 

ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO 
Secretario 



SECRETARÍA. Santiago de Cali, 05 de diciembre de 2022. En la fecha paso a despacho de 

la señora Juez, la presente demanda de Sucesión, informándole que la parte actora dentro 

del término presenta escrito de subsanación de la demanda. Sírvase Proveer.  

 

ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO 

Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, cinco (05) de Diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

AUTO INTERLOCUTORIO No._2709 

RADICACION: 2022-00728-00 

 

Observa la instancia que el procurador judicial del extremo demandante, en término 

pretende subsanar las falencias expuestas en el auto que precede, empero no lo hace en 

debida forma, pues para efectos de subsanar el erro  percatado en el numeral 2° donde 

se indicó: 2.-Debe aportar un avalúo de los bienes relictos conforme a lo dispuesto en el 

art. 444, -art. 489 # 6 del C.G. del P.-,  la norma en cita es clara indicar que “ 

…Tratándose de bienes inmuebles el valor será el del avalúo catastral del predio 

incrementado en un cincuenta por ciento (50%), salvo que quien lo aporte considere que 

no es idóneo para establecer su precio real. …”  y pese a que en el escrito que aporta 

informa el avalúo del bien relicto conforme a la factura del impuesto predial, este no se 

comparece del ANEXO que exige la norma en cita y desatiende el precepto del artículo ya 

mencionado. 

 

Es por ello que al no ser subsanadas las falencias referidas en el auto que antecede, el 

Juzgado Quince Civil Municipal de Cali,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de sucesión, por no haber sido subsanada en 

debida forma dentro del término requerido.   

 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose por ser un trámite virtual. 

 

TERCERO: Previa cancelación de la radicación, archívense las demás piezas procesales.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.  189 de hoy 06/12/2022 

se notifica a las partes la anterior 

providencia. 

ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO 
Secretario 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, Diciembre 05 de 2022. A despacho de 

la señora Juez paso la presente subsanación de demanda. Sírvase proveer.  

 

 

ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO 

Secretario 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, diciembre cinco (05) de Dos Mil Veintidós (2022) 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2708 

RADICACIÓN 2022-00742-00 

 

Observa la instancia que el procurador judicial del extremo demandante, en término 

pretende subsanar las falencias expuestas en el auto que precede, empero no lo hace en 

debida forma, pues para efectos de subsanar los yerros percatados en los literales a) y c) 

debió incluir en el poder y en el libelo demandatorio como extremo pasivo a todos los 

herederos determinados del señor MIGUEL ANTONIO PIAMBA LEDESMA, que fueron 

reconocidos dentro del trámite de sucesión. Lo anterior, en atención que omite enunciar 

como demandados a los HEREDEROS DETERMINADOS Y LOS HEREDEROS 

INDETERMINADOS de MARIA DINA PIAMBA ZUÑIGA y GUILLERMO ROQUE PIAMBA 

ZUÑIGA, desatendiendo los preceptos del artículo 87 del CGP. 

 

Sin más consideraciones de orden legal, el Juzgado Quince Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO.- Sin devolución de los documentos allegados, toda vez que la actuación fue 

presentada de manera virtual. 

 

TERCERO.- ARCHÍVESE una vez ejecutoriado el presente proveído, previa cancelación 

de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.  189 de hoy 06/12/2022 
se notifica a las partes la anterior 

providencia. 

 

ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO 
Secretario 



INFORME DE SECRETARIA. Santiago de Cali, 05 de diciembre de 2022, en la fecha paso 

a Despacho de la señora Juez, la presente demanda para su revisión.  Sírvase proveer.  

  

ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO    
Secretario  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, cinco (05) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022)  

AUTO INTERLOCUTORIO No.  2707 

RADICACION: 2022-00805-00  

  

 

En atención al anterior informe de secretaría se tiene que revisada la presente demanda de 

sucesión presentada por el señor JORGE ENRIQUE QUIMBAYA HOYOS, quien actúa a 

través de apoderado judicial y en uso del poder que le ha sido conferido y cuya causante 

es la señora MARIA LILIANA QUIMBAYA GOMEZ, procediendo al estudio de su apertura 

o inadmisión, bajo las siguientes,   

  

CONSIDERACIONES:  

  

El artículo 82, 487, 488 al 490 que señala del C.G.P., señala los anexos de la demanda y 

los requisitos legales especiales que se deben presentar a la causa mortuoria, en el caso 

la demanda presenta las siguientes falencias que impiden declarar la apertura de la 

sucesión así:  

  

1.- Deba aportar un avalúo de los rodantes automóviles de placas GDL-032 y motocicleta 

de placas TCE-42E conforme a lo dispuesto en el artículo 444 consonante con el artículo 

489 # 6 del Código General del Proceso.  

 
2.- Debe presentar un inventario de los bienes relictos y de las deudas de la herencia, y de 

los bienes, deudas y compensaciones que correspondan a la sociedad conyugal o 

patrimonial, junto con las pruebas que se tengan sobre ellos – art. 489 #5 del C.G. del P.-  

 

3.- Así mismo debe aportar un avalúo de los bienes reelictos conforme a lo dispuesto en 

el art. 444, - art. 489 # 6 del C.G. del P.  

 

4.- Por lo anterior, deberá ajustar la cuantía del proceso numeral 5° del artículo 26 del C.G. 

del P. 

 
5.-  Relaciona en la demanda como anexo el  Registro civil de  matrimonio  de  los padres 

de  MARIA  LILIANA  QUIMBAYA  GOMEZ   según  indicativo  serial #  7473973  



expedido  por la notaria 6 del círculo de CAU  Valle, sin embargo, no fue aportado con la 

demanda. 

 

6.- Debe indicar lo propio respecto de la madre de la causante y de ser el caso informar 

sobre  la existencia de otros herederos.  

 

7. Se debe indicar el correo electrónico de las partes conforme al art. 82 núm. 10 del CG 

del P y art. 8 de la Ley 2213 de 2022 

  

Por lo anterior el Juzgado,   

RESUELVE:  

  

PRIMERO. INADMITIR la demanda de sucesión, presentada por el señor JORGE 

ENRIQUE QUIMBAYA HOYOS, cuya causante es la señora MARIA LILIANA QUIMBAYA 

GOMEZ, por las razones anotadas en la motivación de esta providencia.  

  

SEGUNDO. CONCEDER a la parte demandante el término perentorio de CINCO (5) DIAS, 

siguientes a la notificación por estado de este auto, a fin de que lo enmiende, advirtiéndole 

que en el evento de no hacerlo su escrito será rechazado.  

  

TERCERO. Reconocer personería para actuar al abogado Édison Jiménez Cadavid, quien 

se identifica con CC 14.983.214 y TP No. 17.967 del CSJ., para actuar de acuerdo al poder 

conferido.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.  189 de hoy 06/12/2022 se 
notifica a las partes la anterior 

providencia. 
 

ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO 
Secretario 


